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NOTA EXTRACTO DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE 

CUENCA EN PLENO EL DÍA  VEINTINUEVE DE JULIO DE 2021. 

 
 En la Ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y veinticinco minutos del día veintinueve de 
julio de dos mil veintiuno, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza Mayor, 
nº 1, a fin de celebrar Sesión de Pleno ordinario de forma presencial y telemática, en primera convocatoria, 
los siguientes miembros del Pleno: 
  
Presidente: 
Dario Francisco Dolz Fernandez. Asistencia presencial   
 
Tenientes de Alcalde: 
Saray Portillo Panadero. Asistencia presencial   
Miguel Angel Valero Tevar. Asistencia presencial   
Juan Manuel Martinez Melero. Asistencia presencial 
 

 Concejales: 
Nelia Valverde Gascueña.  Asistencia telemática 
Asuncion Moriana Molero. Asistencia telemática 

  Mario Fernandez Yepes. Asistencia telemática 
Ester Barrios Cañas. Asistencia telemática 
Adrian Martinez Vicente.  Asistencia presencial 
Vicente Martinez Herraiz. Asistencia presencial 
Isidoro Gómez Cavero. Asistencia presencial  
Marta Tirado García. Asistencia telemática  
Nerea Sancho Beamud. Asistencia telemática  
Dámaso Matarranz López. Asistencia presencial   
Ana  Isabel Payán Martínez. Asistencia telemática  
Jesús Alberto Pontones Lahoz. Asistencia presencial   
María Luz Moya Plaza. Asistencia telemática 

  José Ángel Gómez Buendía.  Asistencia presencial   
José Manuel Cañizares Montón. Asistencia telemática 
Mª Cristina López Martínez. Asistencia presencial 
Jaime Romero Gómez. Asistencia telemática  

 David Hernández Gil. Asistencia presencial 
 Cristina Elena Fuentes Paños. Asistencia presencial   

Maria Angeles Garcia Jimenez. Asistencia presencial   
 
Secretaria General 
Pilar Aguilar Almansa. 
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Interventora General Municipal.: 
Mª Marta Martínez Casero. 
 
I. PARTE RESOLUTIVA. 
 
1º.- Aprobar las Actas de sesiones anteriores, de fecha 22, 24 y 29 de junio de 2021. 
 
2º.- PRIMERO: Quedar enterados de la renuncia, como Concejal del Grupo Municipal Socialista en el 
Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca, Dª. Allady Esperanza Rodriguez Vivas. 
 
SEGUNDO: Declarar vacante esta Concejalía de dicho partido en el Ayuntamiento de Cuenca. 
 
TERCERO: Solicitar a la Junta Electoral Central que designe el candidato siguiente que corresponda de la 
lista del Grupo Municipal Socialista para el Ayuntamiento de Cuenca, a fin de cubrir la vacante que se ha 
producido, y que según antecedentes y documentación de las pasadas Elecciones Autonómicas y 
Municipales, resulta que la siguiente en la lista del Grupo Municipal Socialista corresponde a la nº 12, María 
Rosario Rodríguez Patiño. 
 
3º.- PRIMERO.- Modificar el acuerdo plenario sobre creación y composición de Comisiones Informativas 
Permanentes. 
 

SEGUNDO.- Los Grupos Municipales comunicarán si hay cambios en su representante en estas Comisiones. 
 
TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a los interesados. 
 
CUARTO.- Dejar sin efecto los acuerdos anteriores en cuanto se opongan al presente acuerdo. 
 
4º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE HACIENDA Y ESPECIAL DE CUENTAS. 
 
4.1.- ÚNICO.- Resolver el reparo formulado  por la Intervención Municipal de Fondos y aprobar el 
reconocimiento extrajudicial de créditos nº 31/2021 de los gastos de ejercicios cerrados, necesarios para el 
funcionamiento de los servicios municipales que se relacionan en el informe de Intervención de Fondos. 
 
4.2.- ÚNICO.- Resolver el reparo formulado  por la Intervención Municipal de Fondos y aprobar el 
reconocimiento extrajudicial de créditos nº 32/2021 de los gastos de ejercicios cerrados, necesarios para el 
funcionamiento de los servicios municipales que se relacionan en el informe de Intervención de Fondos. 
 
4.3.- ÚNICO: Declarar de interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias de fomento del empleo, la 
obra de instalación, apertura y funcionamiento de actividad para  “Acondicionamiento de Local e 
Instalación, Apertura y Funcionamiento para la Actividad de “RESIDENCIA DE MAYORES “EL PARADOR DE 
SAN JULIÁN” (Exp. OAC20200021), con emplazamiento en "C/ DOCTOR FERRAN, Nº 1" de Cuenca con NIF: 
B16209082”. 
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4.4.- PRIMERO. Desestimar las  alegaciones presentadas en relación con el expediente de aprobación del 
presupuesto general del Ayuntamiento y plantilla 2021, por los motivos expresados en los informes de 
intervención y Secretaría obrantes en el expediente y de los que se remitirá copia a los respectivos 
interesados junto con la notificación del presente acuerdo. 

 

Desestimar igualmente, en base a los informes expresados, la suspensión del presupuesto.  
 

SEGUNDO. Aprobar definitivamente el Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento, correspondiente al 
ejercicio 2021, junto con sus Bases de Ejecución. 

 

TERCERO. Aprobar definitivamente la plantilla de este Ayuntamiento, y de sus Organismos Autónomos.  
 

CUARTO. Remitir copia a la Administración del Estado, así como al órgano competente de la Comunidad 
Autónoma, que se publique y notificar a los interesados que hubiesen presentado alegaciones el acuerdo del 
Pleno de aprobación inicial.    
 
4.5.- Se ha presentado una enmienda al dictamen por parte del Grupo Municipal Popular.  

 
Se ACUERDA: Rechazar la enmienda presentada por el Grupo Municipal Popular al dictamen sobre 
modificación de créditos del Presupuesto Municipal de 2021 para destinar parte del remanente de 
Tesorería para gastos generales a diferentes inversiones. Importe: 3.000.000 €. 

 
Se ACUERDA:  
 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Expediente nº 6 de modificación de créditos del Presupuesto de 2.021. 

 

SEGUNDO.- Condicionar el presente acuerdo a la efectiva entrada en vigor del Presupuesto General del 
Ayuntamiento para el ejercicio 2021, cuya aprobación inicial se produjo en fecha 22 de junio de 2021. 

 

TERCERO.- Ordenar la  exposición pública del acuerdo adoptado  en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón 
de edictos municipal por plazo de quince días hábiles, transcurridos los cuales será considerado definitivo si 
no se producen alegaciones.  
 
II. PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES DE GOBIERNO. 
 
1º.- CONOCIMIENTO DE DECRETOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES. 
 

1.1.- El Pleno se da por enterado de las Resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia y concejalías 
Delegadas nos 2838 al 3360 de 2021, de acuerdo al artículo 123. 1 a), de la Ley 7/85 de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su actual vigente texto resultante de la Ley 57/2003, de 16 
de Diciembre, para la modernización del Gobierno Local y artículo 44 del Reglamento Orgánico Municipal 
del Ayuntamiento de Cuenca. 
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1.2.-El Pleno se da por enterado de la resolución nº. 2974/2021 de fecha 29 de junio relativa al reparo nº 
30-2021 efectuado a la facturación de varias empresas. 
 
2º.- MOCIONES. 
 
1ª.- Aprobar la Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos de Cuenca para la renovación de los 
autobuses urbanos por autobuses ecológicos. 
 
2ª.- Aprobar la Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos de Cuenca para el desarrollo de un 
plan de asfaltado, bacheado y repintado de marcas viales. 
 
3ª.- Aprobar la Moción presentada por el Grupo  Municipal Ciudadanos de Cuenca para la rehabilitación y 
apertura de los aseos públicos. 
 
4ª.- Aprobar la Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para la bajada de un 10% el tipo 
impositivo del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana “Plusvalías”, 
con la modificación añadida en la parte dispositiva. 
 
5ª.- Aprobar la Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para instar al Equipo de Gobierno a que 
entable contacto con las empresas de cruceros que hacen escala y base en los puertos de la Comunidad 
Valenciana para que incorporen a su oferta la visita de nuestra ciudad. 
 
6ª.- Rechazar la Moción presentada por el Grupo Municipal Popular de apoyo al pueblo cubano y exigencia 
a la dictadura cubana el cese de la represión civil. 

 
7ª.- Rechazar la Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca en Marcha para la promoción y difusión 
de los juegos y deportes populares de Cuenca. 

 
8ª.- Aprobar la Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca en Marcha para  el impulso de la 
movilidad sostenible en la ciudad de Cuenca. 
 
9ª.- Rechazar la Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca en Marcha, de apoyo a las 
reinvindicaciones de la plantilla del Geacam por el pleno municipal de Cuenca. 
 
4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

No se tratan Ruegos y Preguntas al haber pasado de las veinte horas que establece el artículo 34 del 
ROM como máxima duración de la sesión. 

 

Se levanta la Sesión, en el lugar y fecha al principio indicado, siendo las veinte horas y treinta minutos, 
de lo que, como Secretaria General doy fe. 
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